MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1877
VISTO:
	La implementación del programa de Becas Deportivas 2026 por parte de la Municipalidad de Totoras; y;
 CONSIDERANDO:
		Que las Becas Deportivas 2026 constituyen una herramienta de acompañamiento para deportistas de nuestra ciudad, siendo el aporte abonado directamente a los clubes e instituciones deportivas;
		Que desde el Departamento Ejecutivo Municipal se manifestó públicamente la existencia de una importante cantidad de inscriptos al programa;
		Que resulta importante para este Concejo Municipal contar con información detallada respecto de la cantidad de becas otorgadas y solicitudes no aprobadas;
		Que el acceso a información pública fortalece la transparencia institucional y permite evaluar el alcance de las políticas deportivas implementadas;	
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224899192][bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo que a través del área municipal correspondiente, informe a este Concejo Municipal:
a) Cuántas Becas Deportivas 2026 fueron otorgadas, detallando cantidad correspondiente a cada club e institución deportiva de la ciudad.
b) Cuántas solicitudes de becas deportivas no fueron aprobadas.
c) Si se analizó la posibilidad de incorporar a hijos del personal municipal dentro del programa de Becas Deportivas 2026.
d) Si el número de becas otorgadas durante el año 2026 tuvo un incremento en relación al año anterior, detallando cantidades comparativas.
ARTÍCULO 2º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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